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ACUERÜO pE CANCETO N' 008-2023-ñ4DM4A

Magrlalena, 75 de marzo del 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNTCIPALIDAD DISTRTTAL DE MACDALENA,

POR CUANTO:

El Conceio Ívlunicipal de Magd*lenü, en Sesión {-}rdinaria d* fécha 10 de marz.a del Zü23,

VISTO:

il INFARME N" 01-A-2023-MDl4/Of. RR. HH, emítido p*r el Jep de la ü§cin* tle Recursos Hum*nos,

metliante el cual requíere se desígne a! responsable de la Secret*ria Técnícu para procesos

sdministrativos rlisciplinarias {PAD); h AHNfiN LEGAL N' ü21-2ü23-MilM/OAlE, del Asesor Legal
Externo; el INFORME N" 027-2A23-MDM/GM, del Gerente Mu*icípnl,y;

CONSTDERANDO;

Que, el primer pdrrafa del artículo 194" de l* C*nstituciijn Palítica rfel Perú, precisa que las

Municipalídades Provinciales y Dístrítales son órganas de Gobíerno Local y tienen autonomía
política, económicu y administr*tíva en los ssuntos de su campetencict; cabe señGlür que la
sutonamía es el derecho y lc cap*cítlatl efectiva del Gabierno, en sus tres niveles, esto es de nortnar,
regular y administrxr los asuntas públicas de su competenci*, con sujeción a ltt Constitución y a las
leyes de la materia;

Que, el artícula tl del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgónica de Mun!úpalidades,
referida c¡ le autanomía de los Gobiernos Lacsles, precísa que ésta enlilna de lc Constitución Política
del Perú, ls cual radica en la facultad de ejercer a¿fas ¿Je gabierno, *clministrativos y de

administración, con suieción al Ordenamienta Jurídíco;

Que, el articulo 41" de la Ley N" 27972, est*blece que los acuerdas son t{ecisíones, que tama el

referídas a asuntos especificos de interés pública, vecinal a institucional, que expresan la
del órgano de gabierna para practitür un determi¡tado acto;

la Ley N' 3A057 - Ley tlel Servicia Civil, tfetermina un régimen único y exclusivo para las

que prestan servicias en las entidades públkas del Estado, así como para aquellas
personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potest*desSt de la prestación de
servicios a cargo de éstas;

Que, canforme a lo dispttesto par la Ley N" 31433 - Ley que modifica ia Ley N" 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades, respecta c k¡s Atribuciones y ílesponsabilidades cle Concejas Municipcles para
Fortalecer el Eiercicio tle su Funcién de Ftscalización, entre atros, los artículos siguientes:

Artículo 9o - Atribuciones del Concejo municípal:

Corresponde al Canceja Munícipal:
(... j
Numeral j5. Designcrj a propuesta del Afcalde, a! Secretario Técnica respansable del
Procetlimiento Admínistrstiva Disciplinario y a! Ca*rdi*ador de le Unidatl Funcional de

I nteg ri d ad I nstitu cí o na l.

- Atribaúor,es del Alcalde:
Jt. Ju:c
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Son atributiones del Alcalde

{ ..)
Numeral 37. Proponer al Cancejo Municipal las ternas de cünditlstos pilra la tlesignación

del Secretario 7'écnico del Procedimíenta Administr*tiva üisciplinaríoy del Caardi*odar de

la Unirlod Funcionnl de lntegridad Institucional;

Que, asimismo, c través de la Segunda |lisposición Ccrnplemer¡taric Modi§cataria tle itt Ley N"
31.433, se modifica el artículrs 92" tle la Ley N" 3{}ü57, Ley del Servici* tivil, estableciéndose que:

" Artí cul a 9 2. Autori dades
S on au to r i d a des d el pr o c ed i m i e nta r¡d mini s tra tiv o d isc i pli nari a :

a) El jefe inmediato del preswúa infractor.
b) El jefe de recursos humanos o quien httga sus veces.

c) El titular de Ia entidud.
d) El Tribunal del Servicio Civil.

Las **toridades del pr*cedimíento cuentan con el apaya de an secretsria técniut, que es de

preferencia nbogado y designtrda medicnte resolución del titulsr tle lq entidad. En el casa

de gobiernos region*les y gobiernos locules, la designación det secretario técnico se

realiza mediante acuerdo de consejo regional o acuerda de caneejo municipal, según
corresponda, siendo f.a destgnación por dos años renovables una sola vez y por el
mismo plazo,
El secretsrio técnico puede ser un servidor cívil de la entidad que se desempeña camo tal,
en adición a sus funcíones. El secretario térnica es el encarg*da de precalifíccr lcs

presuntüs faltas, dacumentur la cctivid*d prabataria, propaner !* fundamentación y
atlministrar las archivos emanados del eiercicio de fn potestad s*xcionadora disciplinaria
de la entitlad púbfíca. No tiene c*pacidarl de decisió* y sxs inf*rmes u opiniones no son

vinculantes.
La secretcria técnics depende de la a§cina de recars*s hurnanos de la entidad o la que haga
SUS VECCS,

{)

Que, mediante INFORME N" A10-2023-MDM/AF. RR. HH, emitido par el lefe de la CIficina de
Recursos llumano1 se requiere se designe al fiespons*bfe tle Secretaría Técnica tle Procesas

Admínistratívos - PAD, a razón de que mediante Ía Ley de Servicio Civil - Ley N" 30057, se intradujo
nuevo régimen único aplicable a totlas los servitksres públicos, independientemente de su

régimen cle contrato;

Que, con APINTÓN LEGAL N" A21-2A23-MDMIAA!8, del Asesor Legal Externo, se reetlíza eÍ análísis
normatívo carrespondiente, l'tacíendo referencía a la Ley No 31"433, la cual modifica a la Ley
Orgánica de Municipalidaeles - Ley N" 27972, en relación a fos parcimetros de designación del
Secretario Técnir*, por lo que emite su opinión FRüCEDENTE tct DESIGNAClr?N DEL RESPONSABLE

DE SECRETARíA TECNICA DE PRCICEDtMtENTo ADMINISTRATIV), por el perioda de clos {2) años,

a la vez se recarnienda derivar los ttctu*d*s a ta Serretaritt de Alcttldía, con l* finalidad de poner en

conocitniento a l{t alcaldía y Conceio Municipttl parü su design*ción mediente {tcuerdo de Cancejo
Municipal;

V"B"

te ÍNFORME N" ú27-Zü23-M»M/GM, el Gererete Municipal, ux*vez abtenido el análisis
los actuados n fin de elevar ai Conceia Municiptf, partt qae, mediante Acuerdo

t¡f
Ttontí sf,

Jr. J*:.i

f¿i.

D,;slr¡tal d*l>4un ici¡sa iidad
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de Conceja, se designe al Secretario Técnico respansable de los Pr*ceso Administrntívos

disciptinaríos y luego se emitc la Resolucién de Alcaldía fonnclizando la designación respectiva;

estanda a lo expuesta, y en usa cle lcs facultades establecidss en la Ley Ne 27972 ' Ley Orgánica

Municípalidades,la Ley Na 30057 - Ley tlel §ervicio Civil, su Regl«mento aprabada par Decreto

Ns A40 20L4-PCM, con el voto u*ániirr'e del Pl*n* d*i Cancei* Munícipal expresada en

sesión ordinaria de canceio N" aa5-2a23-MDM/CM, de pch7 10 de marza

clispensa r)el trámite de lectura y cstrabación tlel Acta, se ttprabó el siguiente:

ACUERDÜ:

de! 2A23, y con la

ARTflCULO 9RIMERO. - DESIGNAR a p«rtir de {a fbcha, a M*rth* Raquel Aidave Ruí2, por e! plazo

de das {02) añas, como Secretarí* Técnica del Procedimienta Adminístrstivo Disciplinario \PAD)

de la Municipalitfad Distritttl de Magdalen*.

ARTíCULCI SEGUNDO; ENCARGAR a la Secret$ri* Téc*ica, asumir en estrictct abservancia de sus

lunciones específicas establecidas por la Ley N0 30ü57, Ley del Servicio Civil, por su Reglamenta

por el Decreta Supremo Ne 04{}-2ü14-PCM, par sa Directiva Ne 02-2ü1S-SERVIR/GPGSC

Discíplinario y Procedimíento Sancíanüdor de la Ley Na 3A057 - Ley tlel Servicio Civil",

por la Resolución tle Presiclenci* Éjecutiva Ns 1"ü1-2ü15-SERVÍR-PE, y por las demris

disposiciones legales que regule* eI Procedimientc Admi*istr*tivo Discip|in*ria.

ARTfiCULO TERCERO. - ENCARGAR el curnplimienta y ejccución del presente Acuerda de Conceia,

a la Gerencia Municipal, y a la Üficina de Recurs*s Human*s.

ARTíCULA CUARTO. - DISPONER qae l{t Secrektrís Genera{ s€ encarsue de notificar el presente

Acyerda de Canceja a! Órg*no de {antroÍ Institucio¡ta¡ {OCU de la Municipalídad Pravinciql de

Cajarnarca parü sü canoci¡nienta y fnes correspondientes.

ARTÍCULO gUINTO. - NÜTIFICAR, a Martha Raquel Aldctve Ruí2, Secretaria Técnico del

Procedimiento Adrnínistratívo Disciplinaria {PAD) de ls Munícipalidttd fristrital de Magdalena,

parü slr conocimienta y fines correspondientes.

ARTíCULO SEXTO: ENCARGAR la public*cíón deÍ presente acuerrl* en el P*rtal de Transparencia

Estándar de la Municipalidarl Distrital de Mcgdalena.

PORTANTO:

REG íSTRESE, C A *T IJ N í Q U ESE Y CU M PLAS E,

Lu'Wilser CurmoneCanwcs

en

A LCALDE

fi$


